
BOE núm. 47 Viernes 23 febrero 2007 7851

 3834 ORDEN APA/374/2007, de 9 de febrero, por la que 
se publica la resolución de la convocatoria de libre 
designación efectuada por Orden APA/14/2007, de 
10 de enero.

De conformidad con los artículos 20.1.c de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y el 38.2 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración del Estado.

Este Ministerio acuerda hacer pública la resolución total de la con-
vocatoria de libre designación anunciada por Orden APA/14/2007, 
de 10 de enero, (B.O.E. del día 15 de enero de 2007), según Anexo 
adjunto a la presente Orden.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses contados desde el día siguiente a su publicación ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notificación, significándose que en este caso no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 
modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 9 de febrero de 2007.–La Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, P. D. (Orden APA/1603/2005, de 17 de 
mayo), el Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio. 
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A MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 3835 ORDEN SCO/375/2007, de 13 de febrero, por la que 
se adjudican puestos de trabajo convocados a libre 
designación por Orden SCO/3676/2006, de 27 de 
noviembre.

Por Orden SCO/3676/2006, de 27 de noviembre (Boletín Ofi-
cial del Estado de 1 de diciembre), se anunció convocatoria pública 
para cubrir, por libre designación, puestos de trabajo en el Departa-
mento. Una vez realizado el procedimiento establecido en el artículo 
20.1, b) y c), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, según redacción dada al mismo por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la anterior,

He dispuesto, en uso de las atribuciones que me están conferi-
das:

Primero.–Adjudicar los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo a la presente Orden, correspondientes a la citada convocatoria, 
a los funcionarios que asimismo se relacionan que han cumplido con 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Segundo.–Los plazos de toma de posesión en el destino adjudi-
cado y de cese en el anterior destino serán los establecidos en los 
artículos 57 y 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que 
aprobó el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.

Tercero.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva o, potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 
de reposición en el plazo de un mes ante este Ministerio, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 13 de febrero de 2007.–La Ministra de Sanidad y Con-
sumo, P.D. (OM SCO/2475/2004, de 8 de julio), el Subsecretario de 
Sanidad y Consumo, Fernando Puig de la Bellacasa y Aguirre.

ANEXO

Convocatoria: O.M. SCO/3676/2006, de 27 de noviembre 
(B.O.E. 1-12-06)

Puesto adjudicado:

N.º de orden: 1. Puesto de trabajo: Director del Observatorio 
(Observatorio del Sistema Nacional de Salud). Nivel: 30.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Comunidad Valenciana, 
Consejería de Sanidad, Valencia. Nivel: 24.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Colomer Revuelta, M. Concepción. N.R.P.: 
2261971713. Gr.: A. Crpo.: 2920. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

N.º de orden: 2. Puesto de trabajo: Secretario General (Unidad 
de Apoyo a la Dirección, Agencia Española de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios). Nivel: 30.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Sanidad y Consumo, 
Agencia Española de Medicamentos y productos Sanitarios, Madrid. 
Nivel: 30. Cplmto. Específ.: 23.285,90.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Martín González, Pablo. N.R.P.: 4425043446. 
Gr.: A. Crpo.: 1111. Situación: Activo.


